
 

 
AYUNTAMIENTO DE IZNATE 

AYUDAS PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMAS QUE 
DESERROLLAN SU ACTIVIDAD EN EL SECTOR DE HOSTELERÍA, DEL COMERCIO, DEL TRANSPORTE POR 
TAXI Y DE LOS SERVICIOS DE PELUQUERÍA DE SEÑORA Y CABALLERO. 
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 OBJETO DE LAS AYUDAS: Con la finalidad de ayudar a sostener la 

continuidad de su empresa o negocio y evitar la destrucción de empleo. 

 

 CUANTÍA DE LA AYUDA: 1.000,00 € 

 

 REQUISITOS PERSONAS BENEFECIARIAS:  

 

o Personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas dadas de alta 

RETA de la Seguridad Social a  fecha del 14 de marzo de 2020 

manteniéndose se alta hasta la fecha de inicio de la presentación 

de las solicitudes de estas Ayudas. 

 

o Domicilio fiscal en Andalucía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
AYUNTAMIENTO DE IZNATE 

AYUDAS PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMAS QUE 
DESERROLLAN SU ACTIVIDAD EN EL SECTOR DE HOSTELERÍA, DEL COMERCIO, DEL TRANSPORTE POR 
TAXI Y DE LOS SERVICIOS DE PELUQUERÍA DE SEÑORA Y CABALLERO. 
 

_____________________________________________________________________________________________________ 
Ayuntamiento de Iznate, C/ Vélez nº 20 29792 (Málaga) .  Telf.: 952509776. Fax: 952509778 Email: ayuntamiento@iznate.es 

 

o Desarrollar una actividad identificada de acuerdo a los siguientes IAE: 

 
 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

o Desde 20/nov/2020 hasta agotar crédito disponible. 

 


